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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 28 de Agosto de 2020. Llevo el proceso al Despacho 
del señor Juez, para surtir el trámite correspondiente. SIRVASE PROVEER. 
 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 
Secretaria 
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Quibdó, veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 467 
  
     RADICADO:            27001333100120000008300 
     EJECUTANTE: ANNE MARIA BECERRA CORDOBA 
     EJECUTADO: MUNICIPIO DE LLORO 
     NATURALEZA:            EJECUTIVO 
     ASUNTO:  ACEPTA DESISTIMIENTO DE INCIDENTE DE NULIDAD Y 

CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACION ADICIONAL DEL 
CREDITO 

 
Memorial de fecha 3 de agosto de 2020, la apoderada de la parte ejecutante presentó incidente 
de nulidad por error aritmético invocado ante este Despacho y además solicita no se le condene 
en costa por no haberse causado las mismas. 
 
Aunado a lo anterior, presentó liquidación adicional del crédito y solicita además se corra 
traslado de la misma.  
 
Conforme lo expuesto, pasa el Despacho a analizar la procedencia de las solicitudes elevadas 
por la parte ejecutante. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 316 del Código General del Proceso respecto al desistimiento de ciertos actos 
procesales, prevé:  
 

“(…) Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las 
partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas. 
 
(…)”  
 

A las voces de la norma citada, encuentra el Despacho que el desistimiento solicitado por la 
parte ejecutante respecto del incidente de nulidad por ella propuesto contra el auto 
interlocutorio No. 1092 del 12 de diciembre de 2016, es procedente, por lo que se aceptará el 
mismo, y en consecuencia, se declarará en firme dicha providencia y no se condenará en costas 
por cuanto las mismas no se causaron.  
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Respecto a la solicitud de liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordenará que por secretaria se corra traslado de la misma a la parte ejecutada, por el término 
de tres (3) días, atendiendo lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del C.G.P. 
 
Vencido el término anterior, retornará el proceso a Despacho para proveer. 
 
En consecuencia, se  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTESE el desistimiento presentado por la apoderada de la parte ejecutante 
respecto de incidente de nulidad formulado contra el auto interlocutorio No. 1092 del 12 de 
diciembre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: DECLARESE en firme el auto interlocutorio No. 1092 del 12 de diciembre de 2016, 
por lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: Sin condena en costas, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: Por secretaria, córrase traslado a la parte ejecutada de liquidación adicional del 
crédito presentada por la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, atendiendo lo 
dispuesto en los artículos 110 y 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: Vencido el término anterior, retorne el proceso a Despacho para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Juez 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 
 

En la fecha se notifica por Estado No. 
__36__, el presente auto. 
 

Hoy _31____ de __08____ de _20___, a 
las 7:30 a.m 

 
_____________________ 

Secretaria 


